
Machala a, Agosto del 2.011 

Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Con la presente comunico a usted, que se ha realizado dentro de la 

Compañía FACILRENT C. LTDA., una cesión de participaciones 

sociales, adjunto a la presente Copia Certificada debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil, solicito a usted, se sirva disponer 

a quien corresponda me conceda una copia certificada de la 

nómina de SOCIOS ACTUALIZADA de la Compañía. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mi 

agradecimiento. 

Atentamente, 

PATRICIO a HERRERA, 
C.!. 0702497827 

GERENTE GENERAL 
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CESION Y TRANSFERENCIA DE 

2 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

3 - COMPAÑÍA FACILRENT C. LTDA. QUE 

ao. OTORGAN LOS  CONYUGES SEÑORES 

5. e HERMAN MARÍA CHAMBA AGUILAR Y ELITA 

6. MIREIRA APOLO GALLARDO A FAVOR DE 

7 | LOS SEÑORES HELDER ANGEL GALLARDO 

8 BRAVO Y PATRICIO REGULO CHAMBA 

9 HERRERA.- 

10 CUANTÍA: $ 200.00 

1nm En la Ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

12 de El Oro, República del Ecuador, hoy día cuatro de 

13 Agosto del año dos mil once, ante mí ABOGADO LUIS 

1 ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN 

15 MACHALA, comparecen, por sus propios derechos, por 

  

16 Una parte, en calidad de “Cedentes”, los cónyuges 

¡17 señores Herman María Chamba Aguilar, de ocupación 

is Comerciante; y, Elita Mireira Apolo Gallardo, de 

Nx 19 ocupación comerciante, de estado civil casados entre sl; y, 

20 por otra parte, como “Cesionarios”, los señores Helder 

21 Angel Gallardo Bravo, de estado civil soltero, de 

22 ocupación empleado; y Patricio Regulo Chamba Herrera, 

23 de estado civil soltero, de ocupación minero. Los 

24 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

25 de edad, residentes en el Cantón Pasaje, y de paso por 

26 ésta ciudad de Machala, legalmente capaces, a quienes de 

27 Conocer en este acto doy fe y me presentan para que 

28 eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 
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| continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía FACILRENT 

C. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de la 

- presente escritura pública, por sus propios derechos, por 

una parte, como CEDENTE - VENDEDOR el señor 

Herman Maria Chamba  — Aguilar, debidamente 

acompañado con su cónyuge señora Elita Mireira Apolo 

Gallardo; y, como CESIONARIOS - COMPRADORES los 

señores Helder Angel Gallardo Bravo y Patricio Regulo 

Chamba Herrera, interviene también el señor Patricio 

Regulo Chamba Herrera, en calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía el mismo que legitima 

su comparecencia con el nombramiento que debidamente 

certificado se agrega como habilitante.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- 1).- Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Sexto del Cantón Machala, 

Abogado Luis Zambrano Larrea, el treinta de Marzo del 

año dos mil once, se constituyo la Compañía FACILRENT 

C. LTDA., la misma que fue aprobada por la Intendencia 

de Compañías de Machala el dieciocho de Abril del mismo 

año mediante Resolución N”* 148, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, el veinte de Abril del año 

dos mil once; y, 2)].-La Junta General Universal de Socios 

de la Compañía FACILRENT C. LTDA., celebrada el dos de 

Agosto del año dos mil once, acordó por unanimidad lo 
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siguiente: a).- Autorizar la transferencia o cesión de 200 

participaciones sociales del valor de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que es el total 

que tiene en la Compañía el señor Herman María 

Chamba Aguilar, el mismo que lo hace, de la siguiente 

manera a los siguientes socios: al señor  Helder Angel 

Gallardo Bravo, le cede o transfiere la cantidad de 100 

participaciones sociales del valor de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; y, al señor 

Patricio Regulo Chamba Herrera, le cede o transfiere la 

cantidad de 100 participaciones sociales del valor de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una; y, Db).- Autorizar al Representante Legal de la 

Compañia para que realice todas las gestiones pertinentes 

para el  perfeccionamiento del presente  trámite.- 

TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados en 

la cláusula anterior, mediante la presente escritura 

pública el señor Herman María Chamba Aguilar, 

transfiere a favor del señor Helder Angel Gallardo Bravo, 

la cantidad de 100 participaciones sociales del valor de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una; y, al señor Patricio Regulo Chamba Herrera, le 

transfiere la cantidad de 100 participaciones sociales del 

valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una.- CUARTA.- PRECIO: El señor 

Herman María Chamba Aguilar, recibe de parte de los 

señores Helder Angel Gallardo Bravo y Patricio Regulo 

IMM.P . 3 
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Chamba Herrera, por la transferencia o cesión de las 100 

participaciones sociales a cada uno de ellos, el valor 

nominal de cada participación, que el CEDENTE- 

VENDEDOR recibe en dinero en efectivo y en moneda 

de curso legal, sin lugar a posterior reclamo, por ningún 

concepto, asumiendo y subrogándose los CESIONARIOS - 

COMPRADORES todos los derechos y obligaciones para 

con la Compañia, en proporción a las participaciones 

sociales cedidas.- QUINTA.-NACIONALIDAD.- Los 

señores Helder Angel Gallardo Bravo y Patricio Regulo 

Chamba Herrera, CESIONARIOS - COMPRADORES, son 

de nacionalidad ecuatoriana.- SEXTA.- ACEPTACION.- 

Las partes intervinientes declaran que aceptan, aprueban 

y ratifican este instrumento en todo su contenido, 

quedando autorizados los CESIONARIOS - 

COMPRADORES a solicitar la inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente y la anotación al margen de la 

matriz e inscripción de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía FACILRENT C. LTDA. Señor 

Notario, sírvase incluir las formalidades necesarias para la 

validez de la presente escritura.- f) legible Abogado Necker 

Franco Maldonado, matricula número ciento sesenta y 

ocho, del Colegio de Abogados de El Oro.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública para que surtan los efectos de Ley. Se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y 

leida que les fue a los comparecientes el presente título 

integramente por mi el Notario, éstos se ratifican y 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

FACILRENT C. LTDA. CELEBRADA EL DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL ONCE. 

En la Ciudad de Machala, a los dos días del mes de Agosto del año dos mil 
once, siendo las doce horas con quince minutos, en la oficina de ta compañía 
ubicada en la ciudadela Bellavista y Avda. Principal Ferroviaria, se reúnen los 
siguientes socios: 1.- HERMAN CHAMBA AGUILAR, por sus propios derechos, 
propietario de 200 participaciones sociales de un dólar de tos Estados Unidos 
de América cada una, que representan 200 votos; 2.HELDER GALLARDO 
BRAVO, por sus propios derechos, propietario de 200 participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que representan 200 
votos; y, 3.-PATRICIO CHAMBA HERRERA, por sus propios derechos, 
propietario de 200 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, que representan 200 votos.- Por encontrarse reunidos 
los Socios que representan el cien por ciento (100%) del Capital Social de la 
Compañía acuerdan por unanimidad constituirse en Junta Universal de 
Socios al tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, 
resolviendo, así mismo, por unanimidad, tratar como puntos del orden del 
día, los siguientes.- 1.- Conocer y resolver sobre la transferencia de 
participaciones sociales que realiza el socio señor Herman María Chamba 
Aguilar a favor de los socios Helder Angel Gallardo Bravo y Patricio Regulo 
Chamba Herrera; y, 2.- Autorizar al Representante Legal de la Compañía 
para que legafice las decisiones que adopte ta Junta.- Preside la sesión 
el señor Heider Gallardo Bravo, en su calidad de Presidente de la 
Compañía y actúa de Secretario el señor Patricio Chamba Herrera, en 
su calidad de Gerente General y Representante Legal de fla misma.- El 
Presidente dispone que se de lectura por Secretaria del primer punto de 
la agenda, deliberándose ampliamente al respecto y resolviéndose por 
unanimidad autorizar la transferencia O cesión de las 200 participaciones 
sociales del valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
cada una, que es el total que tiene en la Compañía el señor Herman María 
Chamba Aguilar, el mismo que lo hace, de la siguiente manera a los siguientes 
socios: al señor Helder Angel Gallardo Bravo, le cede o transfiere la cantidad 
de 100 participaciones sociales del valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una; y, al señor Patricio Regulo Chamba Herrera, 
le cede o transfiere la cantidad de 100 participaciones sociales del valor de UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.- Finalmente y 
de conformidad con lo establecido en el segundo punto de la Agenda, se 
resuelve, también por unanimidad, autorizar al Representante Legal de la 
Compañía para que realice todas las gestiones pertinentes para el 
perfeccionamiento del presente trámite, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 113 de la Ley de Compañías en actual vigencia.- Conciuidos los 
puntos del orden del día, se concede un receso de quince minutos para la 
elaboración del acta y reinstalada la sesión, se da lectura a la presente, la 
misma que es aprobada y ratificada en todas sus partes por unanimidad, que 
para constancia la firman en unidad de acto de acuerdo con lo establecido en el 

Art 238 de la Ley de Compañias, siendo tas trece horas con cinco minutos, 
del día señalado al inicio de esta Acta de Junta Universal de Socios de la 
Compañia FACILRENT C. LTDA.- f) Herman María Chamba Aquilar, Socio; 

  

 



f) Helder Angel Galtardo Bravo, Socio- Presidente; y. Patricio Regulo Chamba 
Herrera, Socio - Gerente Genera! - Secretario. - 

CERTIFICO: 

Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el Archivo de 
expedientes de la Compañía FACILRENT C. LTDA., al que me remito en caso 
de que sea necesario. Machala a, 2 de Agosto del 2.011 

Patricio Regulo Chamba Herrera 
GERENTE GENERAL 

SECRETARIO
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firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 
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LY 
Sr. HERMAN MARIA CHAMBA AGUILAR 

C. C. No. 070269965-3 

  

  

  

Sr. HELD GEL GALLARDO BRAVO 

C. C. No. 070249781-9' 

  

AA. a 

Sr. PATRICIO REGULO CHAMBA HERRERA 

C. C. No. 7 qt 

IMM.P 

  

 



SE OTORGO ANTE MI y, en -fe de ello 

confiero ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN 

FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL 

que sello, firmo y rubrico en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.-*-*-.*.*-*.* 

AH diia 
ABOGADO MBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

 



¡Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy diecisiete de Agosto del dos mil 

once, se tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de 

Participaciones, otorgada por los cónyuges HERMAN MARIA CHAMBA 

AGUILAR Y ELITA MIREIRA APOLO GALLARDO (Cedentes) a favor 

de los señores  HELDER ANGEL GALLARDO BRAVO Y PATRICIO 

REGULO CHAMBA HERRERA (Cesionarios), al margen de la Escritura 

Pública de Constitución de la compañía FACILRENT C. LTDA., a foja 

No. 2.690 del Registro Mercantil del año 2.011.- El Registrador 

Mercantil. -X-x-X-X-X-X-X-X-X-X-=X-X=X=X=X=X-X-X-XXX=X=X XXX =X=X=X-=X-X-X=X=X= 

” 

i , 2. m7 

” => UN ir e” 
DUO CS a is y y A TR A e e o o o e e Me : 

Ab. Carlos Miguel Gallardo Hidalgo 
a Registrador Mercantil 

Bal del Cantón Machala 

C.C. Unioro, Of. 48 Y 49 

Machala- Ecuador 

 



DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de la Compañía 
de FACILRENT C. LTDA., de fecha treinta de Marzo del dos mil once, así como 

también realizada la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales de fecha cuatro 
de Agosto del dos mil once, en la Notaría a mi cargo, por medio de la cual los cónyuges 

señores Herman Maria Chamba Aguilar y Elita Mireira Apolo Gallardo, transfieren a favor del 
señor Helder Angel Gallardo Bravo, cien participaciones sociales del valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, y al señor Patricio Regulo Chamba Herrera, cien 

participaciones sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.--———— 

Machala, a 19 de Agosto del 2011 

    
 


